RES. 2593/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE JULIO DE 2016
(E. E. Nº 2014-17-1-0006019, Ent. N° 3392/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas - Dirección Nacional de Vialidad, relacionadas con la Licitación Pública Nº 29/2013, cuyo objeto consistió en la ejecución de tareas de mantenimiento mayor en rutas bajo jurisdicción de la División Regional 1, Departamento de Canelones y suministro de mezcla asfáltica;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en sesión de fecha 28/08/2014, acordó: “Una vez dictada la resolución definitiva por el Ordenador competente, se tendrá por intervenido el gasto de $ 143:882.158 más IVA, Leyes Sociales e Imprevistos, cometiendo al Contador Auditor la verificación, previo al pago, de que la resolución concuerde con los antecedentes remitidos al Tribunal, el cumplimiento de disposiciones sobre deudores alimentarios y los restantes controles que correspondan”;
 2) que por Resolución adoptada por el Poder Ejecutivo con fecha 1º/10/2014, dicho llamado fue adjudicado a la empresa Construcciones Viales y Civiles S.A., por la suma de $ 143:882.158 más IVA, Leyes Sociales e imprevistos;
 3) que luce informe de fecha 16/03/2016, por el que se expresa que debido a la situación presupuestal de la Dirección Nacional de Vialidad, se entiende propicio ceder el contrato a la Corporación Nacional para el Desarrolllo, señalándose que no hay objeciones de índole jurídico a la propuesta realizada, en virtud que no colide con el Pliego del llamado y tiene como base contractual las Claúsulas 4ª Literal h), 5ª Literal a) y 6ª Literal b) del Contrato-Convenio del 05/10/2001;
 4) que consta Acta de Conformidad a la cesión de contrato a la Concesionaria C.N.D. y la Cesionaria Corporación Vial del Uruguay S.A., en el marco de lo estipulado en el Anexo I del Acuerdo-ad referéndum del 23/10/2015;
 5) que luce Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 18/04/2016, por la que se autorizó al MTOP a suscribir con la Corporación Nacional para el Desarrollo el documento de cesión del saldo del contrato de la obra denominada: “ejecución de tareas de mantenimiento mayor  en rutas bajo jurisdicción de la División Regional 1, Departamento de Canelones y suministro de mezcla asfáltica”;
 6) que se agrega Proyecto de Contrato de Cesión a suscribir por una parte: el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (Concedente); por otra parte: Corporación Nacional para el Desarrollo (Concesionario);  por otra parte: Corporación Vial del Uruguay SA (Cesionario); y por otra parte: Construcciones Viales y Civiles SA (Contratista);

 7) que por el citado contrato  el Ministerio da y la CND recibe, en régimen de concesión de obra pública, la ejecución del saldo pendiente del contrato de fecha 1º/10/2014, en los términos vigentes. La CND cede dicha ejecución a CVU (Corporación Vial del Uruguay S.A.), que acepta, en los términos establecidos en el Anexo I del Acuerdo del 23/10/2015;
 8) que asimismo, los contratantes declaran que, todo adeudo generado a favor del Contratista por la ejecución del contrato, previo a la firma de esta cesión, será responsabilidad y obligación del Concedente MTOP; lo adeudado y generado a partir de este momento será responsabilidad y obligación del Concesionario CND y Cesionario CVU en lo pertinente, hasta la fecha de notificada al Concesionario la resolución de No Objeción del concedente a la recepción Provisoria Total. El Contratista declara que cumplido el pago por el Concedente MTOP de lo adeudado por trabajos realizados con anterioridad a la fecha de la firma de esta cesión, no tendrá más nada que reclamar al Concedente por concepto de especie alguna relacionado con el contrato que se cede;

 9) que respecto al plazo, el Contratista se obliga a cumplir con el contrato que se cede en un plazo de 7 meses a partir de la firma del contrato de cesión; y con relación al precio, se establece que la ejecución del saldo pendiente del contrato de fecha 1º/10/2014 y sus imprevistos, es por el monto básico adjudicado de $ 20:323.895 sin IVA y con inclusión de la suma de $ 14:388.216 correspondientes a los imprevistos no ejecutados a la fecha de esta cesión y autorizados por el MTOP. A los efectos del desembolso de las Leyes Sociales por el Cesionario al BPS, la partida máxima pendiente de ejecución por concepto de monto imponible de jornales básicos adjudicados, asciende a las sumas de $ 3:835.378 y $ 1:438.821,59;
CONSIDERANDO: 1) que el contrato de cesión a suscribir se basa en el Convenio suscrito el 05/10/2001, entre el MTOP y la Corporación Nacional para el Desarrollo, para la ejecución de obras y proyectos por el sistema de concesión de obra pública, aprobado por Resolución del Poder Ejecutivo Nº 1908 del 20/12/2001. El Anexo de dicho Acuerdo fue modificado por Resolución del Poder Ejecutivo Nº 1064 del 1°/12/2008 y sustituido por el Acuerdo ad-referéndum del 23/10/2015, aprobado por Resolución del Poder Ejecutivo Nº 1044 del 16/12/2015, vigente desde el 1º/01/2016;
2) que las Claúsulas 3.3 y 3.5 del Anexo I del 23/10/2015, disponen respectivamente: “El Concedente podrá solicitar al Concesionario la contratación  de obras de construcción y/o rehabilitación, mantenimiento o servicios en tramos que no estén comprendidos en las Claúsulas 3.1 y 3.2 precedentes, o cederle total o parcialmente contratos para su ejecución en ellos” y de común acuerdo entre el Concedente y el Concesionario podrán aumentar o disminuir los montos del subsidio y del gasto comprometido, a efectos de incorporar, sustituir o eliminar tramos en el área de la concesión”;
3) que dicha cesión fue previamente autorizada mediante Resolución adoptada por el Poder Ejecutivo con fecha 18/04/2016, lo cual habilita a esta Secretaría de Estado a la firma del contrato de cesión referido ut supra (Resultando 5);

ATENTO: a lo expuesto y a lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República y Artículo 75 del TOCAF;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al contrato de cesión a suscribir por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, Corporación Nacional para el Desarrollo, Corporación Vial del Uruguay S.A. y  Construcciones Viales y Civiles S.A.;
2)  Devolver los obrados a su lugar de origen.
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